
 

 

SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PUBLICADA EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 09:00 

NUEVE HORAS DEL DÍA 01 UNO DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44 Y 47 DE LA LEY 

DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO TESLP/RR/10/2015.- 
INTERPUESTO POR, EL C. DANIEL RAMOS ESCOBEDO , 

quien comparece en su carácter de presidente de la Agrupación  

Polít ica “Potosinos en Lucha” . EN CONTRA DE  “Resoluc ión del  

Recurso de  Revocac ión ident i f icado por  e l  número de  expediente  01/2015 en 
cuanto a l  Cumpl imiento  re la t ivo a la  sentenc ia d ic tada e l  (s ic )  Tr ibunal  Electora l  
de l  Estado de San Luis  Potosí  en fecha,  28 de octubre de 2014,  dentro de l  
expediente Toca de Revis ión 11/2014,  en cumpl imiento a  la  Sentenc ia de  fecha 
30 de sept iembre de 2014,  d ic tada por  e l  Pleno de la  Sala Regional  de l  Tr ibunal  
Electora l  de l  Poder Judic ia l  de la  Federac ión,  correspondi ente a la  Segunda 
Ci rcunscr ipc ión Electora l  con res idenc ia  en la  Ciudad de Monterrey,  Nuevo 
León,  en e l  Ju ic io  para la  Protecc ión de los  Derechos Pol í t ico -Electora les del  
Ciudadano,  iden t i f icado  con e l  número  SM -JDC-250/2014,  promovido por  la  

Agrupac ión Po l í t ica Potos inos en Lucha.”  SE DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí S.L.P., a 30 

treinta de septiembre de 2019 dos mil diecinueve. 
 

Vista la razón de cuenta y documentación que antecede, con fundamento en los 
artículos 22 fracción VI, en relación con el diverso 14 fracción II, ambos de la Ley de 
Justicia Electoral del Estado; y 38 fracción IV y 44 fracción XIII, del Reglamento Interior 
del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por recibido a las 13:35 trece horas con treinta y cinco mi-
nutos del día 30 treinta de septiembre del año en curso, el escrito y las documentales 
que aporta por los CC. Laura Elena Fonseca Leal y Héctor Avilés Fernández, Consejera 
Presidenta y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciuda-
dana, en contestación al requerimiento efectuado con el oficio TESLP/PRESIDEN-
CIA/760/2019, dentro del presente expediente TESLP/RR/10/2015 del índice de este Tri-
bunal Electoral. 

SEGUNDO. Glósese la comunicación oficial y documentación de cuenta al ex-
pediente para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

TERCERO. Derivado de la solicitud que el Consejo Estatal Electoral y de Parti-
cipación Ciudadana hace a este Tribunal, se le concede a esa autoridad la prórroga de 
04 cuatro días más para dar cumplimiento al requerimiento efectuado con el oficio 
TESLP/PRESIDENCIA/760/2019, en relación a la resolución de fecha 26 veintiséis de 
marzo del año 2015 dos mil quince dictada dentro del presente expediente 
TESLP/RR/10/2015. 

 Notifíquese y hágase pública la presente determinación por medio de los estra-
dos físicos y electrónico con que cuenta este órgano jurisdiccional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44 y 47 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada Presi-
denta del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario 
General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy fe.” 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ 

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


